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RESOLUCIOT,¡ ADMINISTRATIVA ABT N' 060'2013
AUToRTDAD DE FtscAUzActóN y coNTRoL soctAL DE BoseuEs y TtERMS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA ABT N" 060/2013
AUToRTDAD DE FrscAlrzAcróx y coxtnol socrAl DE BoseuES y TIERRAS

Santa Cruz, 27 de febrero de 2013

VISTOSY CONSIDERANDO:

Que, el artículo 349 de la Constitución Política del Estado Plurinacional, señala que los
recursos naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible, imprescriptible del pueblo
boliviano y corresponderá al Estado su administración en función del inte¡és colectivo;

Que, el artículo 386 de la Constitución Política del Estado, instituye el carácter estratégico de
los bosques natuales y suelos forestales para el desanollo del Pueblo Bolivrano,
determinando que el Estado promoverá las actividades de conservación y aprovechamiento
sustentable, la generación de valor agregado a sus productos, la rehabilitación y reforestación
de áreas degradadas;

Que, el parágrafo V del artículo 306 de la Norma Constitucional instituye que el Estado
asegurará el desarrollo mediante la redistribución equitativa de los excedentes económicos en
políticas sociales y en la reinversión en desarrollo económico productivo;

Que, los incisos e) y f) del artículo 22 de la Ley Forestal determinan que son atribuciones
Institucionales las de efectuar decomisos de productos ilegales, detentar su
depósito... disponer medidas preventivas de inmediato cumpl imiento ;

Que, el inciso c) del artículo 3 del Decreto Supremo 071, crea a la Autoridad de Fiscalización
y Control Social de Bosques y Tierra, cuyo objetivo es regular las actividades que realicen las
personas naturales y jurídicas, privadas, comunitarias, públicas, mixtas y cooperativas en el
secto¡ Forestal y Tiena, asegurando que el aprovechamiento de los recursos naturales se
ejetza de manera sustentable y estrictamente de acuerdo con la C.P.E. y las leyes;

Que, el inciso m) del artículo 3l del Decreto Supremo 071, establece entre las competencias
de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosque y Tiena, las de,,disponer las
medidas precautorias necesarias para evitar el aprovechamiento de los recursos foreslales y
de la tierra en formo contraria a su copacidad de uso mayor, y aplicar sanciones

establecidas en disposíciones legales vigentes... ";
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Que, la ABT, tiene trazado como objetivo institucional la implementación de una serie de

procesos y medidas transformadoras que materialicen los principios de eficacia, economía,
simplicidad, celeridad que rigen el Procedimiento Administrativo, para optimizar resultados
efectivos en la lucha contra la ilegalidad en los sectores forestal y agrario, y por consiguiente
la defensa integral de los recursos de los bosques y la tierra y su aprovechamiento sustentable,
en la perspectiva de mejorar permanentemente la prestación de servicios, trámites y procesos;

Que, el parágrafo I de la disposición final Tercera de la Ley N" 337 de I I de enero de 2013,
instituye que el decomiso de productos forestales obtenidos ilegalmente será provisional
cuando se efectue en vía de medida precautoria y deJinitivo cuando se disponga en las
resoluciones administrativas como resultado de procesos sancionatorios;

Que, el parágrafo II de la disposición final Tercera de la Ley N" 337 señala que la ABT a fin
de evitar la pérdida deterioro y consecuente depreciación del valor económico de los recursos
forestales en todos sus estados de procesamiento, podrá disponer de los mismos en cualquier
momento, antes y después de la conclusión de la vía administrativa, pudiendo adoptar
distintas formas de disposición según las prioridades o criterios económicos y sociales
defi nidos mediante reglamentación;

Que, el parágrafo II de la disposición frnal Cuarta de la norma supracitada dispone que la
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra reglamentará la Disposición
Final Segunda y Tercera de laLey 337 de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución
de Bosques

PORTANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Bosques y Tienas, en uso
de sus atribuciones y con las facultades conferidas por Ley,

RESUELVE:

PRIMERO,- APROBAR el Reglamento para Disposición de Producto Forestal que en su
contenido, forma parte indisoluble de la presente Resolución Administrativa, cuyo texto
consta de cuatro capítulos, treinta y siete artículos, cinco Disposiciones Finales y Anexo.

SEGIINDO.- Las Direcciones Generales deberán realizar el seguimiento y coordinación
a las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques y

para velar por la correcta aplicación de las Disposiciones del presente Reglamento.

ABT
Autoridad.

Bosques Tierra

fl)

I

J.Q.B.
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TERCERO,- La Dirección General Adminishativa y Financie¡a, se encargará de todos los

tr¿irnites administrativos y Financieros en función de los requerimientos de las instancias

operativas, a cuyo efecto deberá coordinar con los Directores Departamentales.

CUARTO.- INSTRUIR a las Direcciones Generales: Administrativa y Financiera, de
Manejo de Bosques y Tiena y Asuntos Jurídicos la difusión, ejecución y cumplimiento de la
presente Resolución Administrativa.

Regístrese y archívese.

Rocha Rojo
O-ABT
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REGLAMENTo pARA DlsposIcIót¡ DE pRoDUCTo FoRESTAL

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

crpirulo r
OBJETO Y ALCANCE

Artículo 1".- OBJETO.- El objeto de la presente norna es reglamentar la aplicación de la
Disposición Final Tercera de la Ley No 337 de "Apoyo a la Producción de Alimentos y
Restitución de Bosques", de 11 de Enero de 2013, que establece que la ABT con el fin de
evitar la pérdida, deterioro y consecuente depreciación del valor económico de los productos
forestales en todos sus estados de procesamiento, podrá disponer de los mismos en cualquier
momento, antes y después de la conclusión de la vía administrativa.

Artículo 2'.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- La presente nonna es de aplicación obligatoria
en todas las Direcciones Gene¡ales de la oficina Nacional, Direcciones Departamentales y
Unidades Operativas de Bosque y Tiena de la ABT, para que los servidores públicos
competentes, resuelvan y definan la disposición de productos forestales maderables y no
maderables.

Artículo 3".- RESPONSABILIDAD,-Los funcionarios de las Direcciones Generales de la
oficina Nacional, Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosque y Tiena de
la ABT, deberiín aplicar las disposiciones de la presente norna con carácter obligatorio,
sujetándose a los procedimientos y plazos establecidos, en el marco de la debida diligcncia,
oportunidad y transparencia, bajo responsabilidad administrativa.

Artículo 4".- TRANSPARENCIA.- Se garantiza la transparencia en todos los
procedimientos de disposición, a través de las siguientes accrones:

a) La publicidad de los actos de disposición, a través de los avisos públicos y las reuniones
informativas, de las cuáles de dejará constancia escrita.
b) Las Unidades Operativas de Bosque y Tienas, así como las Direcciones Departamentales
de la ABT competentes para ejecutar los procesos de disposición, elevariín Informes
periódicos a la Dirección Nacional, sobre los actos de disposición, su estado actual y acciones

Autoridad,,,

Bosques Tierra
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c) La participación del control social, por la que las organizaciones podriín coordinar con las
Unidades y Direcciones competentes, los cronogramas de disposición de productos forestales.
Serán invitados a participar como veedores a los actos de disposición.
d) La participación de un Notario de Fe Pública en los casos previstos en este Reglamento.

ATtíCUIO 5',- CARTICTER ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO DE
DISPOSICIÓN DEL PRODUCTO FORESTAL.-A partir de la vigencia de la ley 337 de
"Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques", el procedimiento para la
disposición del producto forestal decomisado es de carácter administrativo y se tramitará
conforme a las disposiciones de la presente norma.

Artículo 6".- PRODUCTO FORESTAL OBJETO DE DISPOSICIÓN.-

I. El producto forestal objeto de disposición a que se refiere la presente noÍna, es el que se

detalla a continuación:
a) Producto forestal decomisado definitivamente como efecto de una resolución sancionadora
ejecutoriada.
b) Producto forestal maderable y no maderable que estuviere decomisado provisionalmente,
como efecto de un proceso sancionador en trámite.
c) Producto forestal identificado mediante inventario que no cuente con expediente, y no
hubiere sido reclamado durante dos (2) años.

II. Podrrin también ser objeto del remate administrativo dispuesto en la Disposición Final
Tercera de la Ley No. 337, los productos forestales decomisados definitivamente mediante
resoluciones ejecutoriadas que hubieren dispuesto el remate judicial cuando éste no se hubiere
iniciado.

Arfículo 7".- DEPOSITARIO DE ALZ,ADA.- Si durante el inventario dispuesto por el
Inst¡uctivo ABT 013/2012 o en cualquier otro momento, se constatase la inexistencia parcial
o total de producto forestal depositado, se conminará al depositario para que en el plazo de
cinco (5) días hábiles, exhiba la totalidad del producto forestal bajo su custodia. En caso de no
exhibirse el producto deberá procederse a la declaratoria de depositario alzado conforme
dispone el artículo 96, parágrafo V del Reglamento de la Ley Forestal 1700, en la misma
Resolución Administrativa que resuelve el proceso sancionador o en caso de ya haberse
emitido ést4 mediante otra Resolución Administrativa.
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pRroRrDADEs pARA LA DlsposIcIór.l DE pRoDucro FoREsTAL

Artículo 8'.- CRITERIOS PARA PRIORIZAR LAS MODALIDADES DE
nfSpOSfCfón DEL PRODUCTO FORESTAL.- La disposición del producto forestal se
sujetará a los sigüentes criterios según la modalidad:

I. Remate Administrativo.- Es la modalidad de disposición del producto forestal en audiencia pública
con participación amplia de interesados o postores sobre el precio base, adjudicándose a la mayor
oferta en puja abiera. Las Direcciones Depart¿mentales y Unidades Operativas de Bosque y Tierra de
la ABT, se encargaran del trámite en vía administrativa.

Todos los productos forestales decomisados a partir de la vigencia de la presente norna que
no sean de flácil deterioro, se dispondrán mediante remate administrativo.

II. Venta Directa.- Es la modalidad de disposición que consiste en la oferta directa a todos
los actores interesados para que se apersonen ante las oficinas de la ABT en los días, horas y
plazos establecidos en la presente nonna, con el fin de adjudicarse el producto forestal sobre
la base del precio comercial del producto forestal, al mejor oferente o p¡oponente.
Esta modalidad deberá aplicarse de manera expedita:
a) A todo producto forestal de fácil deterioro;
b) A los productos forestales decomisados con anterioridad a la vigencia de la presente
norlna.
c) Al producto forestal decomisado a partir de la vigencia de la presente norma que no se
hubiere adjudicado en las audiencias de remate administrativo.
d) Todo producto forestal depositado en lugares de dificil acceso, centros de procesamiento,
comercialización, almacenamiento, propiedades privadas o comunidades en cualquier estado
del procedimiento.

III. Construcción de Mobiliario y Transferencia Directa.- La ABT podrá destinar el
producto forestal decomisado con proceso administrativo ejecutoriado a la construcción de
mobiliario y posterior transferencia directa, de manera gratuita y mediante convenio a
entidades públicas de salud, educación y otras de carácter social; de acuerdo con sus
posibilidades o mediante convenio con la entidad pública beneficiaria.

En este caso, independientemente de los acuerdos o convenios, la transfe¡encia se efectivizará
jnte resolución administrativa expresa.

Transferencia Directa de mobiliario y producto forestal a Enfidades Públicas.-
todo producto elaborado (mobiliario) decomisado que cuente con proceso

Of¡.¡ña Na<¡onal: Av. 2 de Agosto N06 pasando el 4to ¿nillo ( 
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administrativo ejecutoriado, será transferido de manera gratuita y mediante convenio a
entidades públicas de educación, salud y otras de carácter social.

El producto forestal decomisado que cuente con proceso administrativo ejecutoriado, también
podrá ser transferido bajo las mismas condiciones previstas precedentemente.

Del total del producto decomisado que no hubiere sido objeto de remate se podrá destinar
producto a esta modalidad de disposición que sea adecuado a las necesidades extraordinarias
de las entidades públicas de carácter social o para cubrir proyectos destinados a fines sociales.

En este caso, independientemente de los acuerdos o convenios, la transferencia se efectivizará
también mediante resolución administrativa expresa.

ATtíCUIO 9".- PRIORIZACIÓN DEL PRODUCTO FORESTAL OBJETO DE
DISPOSICIÓN.- Para la disposición del producto forestal maderable y no maderable, las
Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques y Tierra, deberán proceder a
la disposición priorizando los siguientes productos:

a) Producto forestal de fácil deterioro, madera blanda y productos forestales no maderables.
b) Producto forestal en proceso de deterioro, todo producto forestal que por el tanscurso del
tiempo o por exposición a los efectos climáticos se encuentren en curso de deterioro.
c) Producto forestal que se encuentren en lugares de dificil acceso o custodia, por las
condiciones del depósito y/o depositario, exista evidente riesgo de pérdida.

Arrículo l0'.- PRIORIZACIÓN PARA PEQUEÑOS pROOUCTORES DE LA MrCRO
EMPRESA, TRABAJADORES DE LA MADERA, CARPINTEROS Y ARTESANOS.-

I. La priorización establecida en la Ley No. 337, para pequeños productores de la micro
empresa, trabajadores, carpinteros y artesanos, se efectivizará de la siguiente manera:
a) Se refiere a pequeños productores de la micro empresa, trabajadores de la madera,
carpinteros y artesano con registro en la ABT en la categoría E.
b) En el caso del remate, se podrá realizar dos audiencias: en ambas audiencias primero se
ofertará el producto forestal a pequeños productores de la micro empresa, trabajadores de la
madera, carpinteros y artesanos, sino se adjudicaran se ofertará al público en general.
c) En el remate administrativo se priorizará lotes para su adjudicación, de procesos que
cuenten con ejecutoria, en cuyo caso el valor comercial del producto, base del remate,
considerará el descuento del20 %, a partir del cual se iniciará la puja.

a venta directa, los lotes destinados a esta disposición considerar¿in el mismo descuento
%0, a partir del que se podrán realizar las ofertas, siempre que el proceso se encuentre

toriado.

or,a,n"
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e) E\ 20% de descuento del valor comercial, se aplicará siempre que el producto forestal se

encuentre con proceso administrativo ejecutoriado.
f) Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en otros procesos de remate o venta
directa podriín presentarse en igualdad de condiciones con los demás proponentes u oferentes.

II. Los pequeños productores de la micro empresa, trabajadores, carpinteros y artesanos, para
acogerse a este beneficio deber¿án contar con el respectivo registro actualizado en la categoría
E, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial 134/97 y la Directriz ABT N.
002/2012; para este fin, podrrín apersonarse a la oficina de la ABT más próxima a su centro de
trabajo. La inscripción en el registro o la actualización del registro será de manera gratuita

III. El descuento de 20%o no se aplicará en el remate administrativo y venta directa de
productos forestales que se encuentren con proceso administrativo en t¡iímite en diferentes
instancias.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO PARA LA DISPOSICIÓN OEL PRODUCTO FORESTAL

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE PRODUCTO DE FÁCIL DETERIORO Y

DE OTROS PRODUCTOS EN DEPÓSITO

ArIíCUIO II..- DISPOSICIÓN DE PRODUCTOS EN DEPÓSITO.-

I. De manera excepcional e inmediata, en el plazo m¿iximo de diez (10) días hábiles de
publicada la presente norma, las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de
Bosques y Tiena, deberiín ofertar en VENTA DIRECTA el producto forestal de FACIL
DETERIORO y NO MADERABLES que se encuenüa en depósito en uno o varios actos
administrativos.

II. El resto de los productos forestales que se encuentran en depósito, deberiín ser igualmente
dispuestos a venta directa, debiendo ofertarse en uno o varios actos administrativos, a partir
de los veinte (20) días hábiles de publicada la presente norma.

III. Todos los plazos establecidos en el presente Reglamento est¿in conside¡ados en días
hábiles.

IO 12". LIQUIDACIÓN DE TODO PRODUCTO FORESTAL EN DEPÓSITO.-
las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques y Tiena de la

competentes según cada caso, deberrln movilizar el personal y los recursos necesarios,
a que en el trascurso de sesenta (60) días hábiles, se concluya con la disposición de todo el

I
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producto forestal que se encuentra acumulado en instalaciones de la ABT, recintos militares,
entidades públicas o privadas y centros de procesamiento, áreas rurales, comunidades y
pueblos indígenas. Para este efecto, desanollar¿í¡ como mínimo las siguientes acciones:

a) Socializar la oferta de producto forestal, a través de ¡euniones y otros eventos de manera
permanente a objeto de promover el interés de los potenciales compradores de los productos
forestales, y con prioridad a las organizaciones de carpinteros, microempresarios,
trabajadores, pequeños productores y afesanos.
b) Difundir por medios masivos de comunicación, a través de conferencias de prensa,
comunicados y avisos escritos, radiales, televisivos, la oferta de producto forestal con
indicación de las cantidades, lotes, volúmenes y precios.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO COMÚN PARA EL REMATE ADMINISTRATIVO

ATtíCUIO I3".. DETERMINACIÓN DEL PRECIO BASE O VALOR COMERCIAL.-

I' Tratándose de la determinación del valor comercial de los productos forestales que se
encuentran actualmente en decomiso provisional o definitivo hasta antes de la vigencia de la
presente norma, el precio base del producto será determinado al momento del inventario
establecido en el Instructivo ABT N" 013/2012.

II' A partir de la vigencia de la presente norma, el avalúo (valor comercial) del producto
forestal se determinará en el informe de romaneo o cuantificación.

III. El avalúo y revalúo, a fin de fijar el valor comercial del producto, se realizará con base en
tres (3) proformas de cotización y/o la base de datos de precios de la ABT, con informe
técnico debidamente sustentado, considerando:
a) Precio actualizado del producto forestal en el mercado local.
b) Estado fitosanitario y factor de degradación del producto forestal.

IV. A efectos de la actualización del valor comercial del producto forestal que no se hubiere
dispuesto en los plazos previstos, deberá realizarse el revalúo cada 10 días hábiles tratándose
de producto de fácil deterioro y 40 días hábiles en el caso de madera dura.

Artículo 14'.- AUTO ADMINISTRATM DE REMATE.-

Departamental o Responsable de Unidad Operativa de Bosques y Tiena
emitirá el auto administrativo de remate con el sisuiente contenido:

Antecedentes del o los expedientes del producto forestal seleccionado.

Of¡.¡na Nac¡onal: Av 2 de Agosto No6 pasando el4to anillo ( Tel.: 348-8331 - 348-8332 a-Fax: 348-8393 ('casi[á de (o].eo:7091 ( wwwabt.qob.bo
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b) Fundamentación Técnico legal.
c) Disposición expresa de remate administrativo.
d) Tipo de producto forestal, especies, volúmenes, lotes y precio base del producto, con
indicación de los lugares donde se exhibe el producto y designación del personal encargado
del remate.
e) Señalamiento de audiencia con referencia de día, hora y lugar de remate.
f) Invitación al Control Social representado por las organizaciones Sociales relacionados con
el sector.
g) La instrucción de la publicación del Auto de Remate.
h) Número de cuenta en la que deberá realizarse el depósito.

II. Los depósitos se realizaran a las siguientes cuentas de la ABT, según corresponda:

a) Cuenta ABT-INGRESOS-REMATES # 1-9998226 del Banco Unión, para productos
forestales que corresponden a proceso administrativo en trámite.
b) Cuenta ABT-RECAUDACIONES # 1-3553365 del Banco Unión, para procesos
administrativos ej ecutoriados,

ATtíCUIO 15".- PUBLICACIÓN Y PUBLICIDAD DEL REMATE.-

I. Las Direcciones Departamentales deberán publicar el auto de remate administrativo en un
medio de comunicación escrito de circulación nacional y las Unidades Operativas de Bosques
y Tiena en medios de comunicación radial o televisivo local y colocar en los tableros de las
oficinas de la ABT. La publicación podrá realizarse en días hábiles, inhábiles o feriados
indistintamente.

II. Además de la publicación del auto, debe¡á darse la mayor publicidad al remate mediante
anuncios, volanres, reuniones de socialización y realizar 

- 
invitaciones a los posibles

interesados.

Artículo ló'.- AUDIENCIAS DE REMATE.-

I. El remate administrativo se realizará en audiencia pública, la misma que se realizará, en las
oficinas de las Direcciones Depafamentales y unidades operativas de Bosques y Tiena de la
ABT.

rr. si en la primera audiencia no se hubiere adjudicado los lotes o subJotes ofertados, se
una segunda audiencia con rebaja del25%o, en analogía con el ArtS3Z del Código de
Liento Civil. Esta rebaja será aplicable sólo a productos forestales que cuenten con

Necional: Av- 2 de Agosto No6 pasando el4to anillo ( Tel,r 348-8331 348-9332 (

Santa Cruz de la Sierra - Bolivie
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II. El Notario de Fe Pública dará fe de

elaborará acta notarial.
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Ill. En las audiencias de remate administrativo' los pequeños- productores de 
'la 

mtcro

ñ*r", t"ü"¿or"., 
"u.pint"to' 

y artesanos' tendrán la prioridad establecida en el Artículo

10 del presente Reglamento.

lV.CuandoSetratedeproductoforeslalcotrprocesoadministrativoentrámite.noserá
aplicable rebaja o descuerfo alguno en ambas audiencias'

Artículo 17''- PROCEDIMIENTO DE LA AUDIENCIA DE R-EMATE'-

I. El Director Departamental o Responsable de la Unidad.operativa de-Bosques y Tiena' o el

,"*iJ", p,luii* comisio,lado, serd el encargado de dirigir. las audiencias. Para la instalación

de las audiencias de remate aáministrativo, 
-el 

encargado de dirigir la audiencia, verificará la

publicación del auto de renatc y la presencia del Notario de Fe Pública'

todo Io actuado y una vez concluida la audiencia,

lII. El remate se iniciará con la oferta y precio base de lole completo; si no hubiere

p'op-.n...'sepodráofertarporsub-lote,correspondientealvolumentotaldeunaespecte.

IV, Para habilitarse como postores, previo al acto de remate:

;i f;;, ios int"r"sudo, deberan realizar el depósito de garantía, equivalente al veinte por

"í"nro tZOy"l del precio base del lote o sub-loté, en la unidad administrativa o financiera o

á"p"n¿"n.iu ftu¡iiitada o caja de la Dirección Depa(amental o de la Unidad Operativa de

Bosques y 'l'ierras, que otorgará el cotnprobante de depósito respectivo'

¡) Ei ¿"pOrito de gaianría sérá considerado como pago a cuenta del valor de adjudicación

.í El -onto corre;pondiente al depósito de garantía, será devuelto de inmediato a los postores

que no se hubieren adjudicado el producto forestal' 
- - . .

¿t Ei.;";" de la gaiantía del veinte por ciento (20%) entregado por el mejor postor deberá

.á, ¿"po.itado por-el Servidor público responsable en.la cuenta fiscal correspondiente, como

máxiÁo hasta el día siguicnte hábil dc concluida la audiencia dc rematc'

V. Cuando hubiere remate destinado a pequeños productores de la microempresa'

trabajadores. carpinteros y artesanos. el precio baie deberá calcularse descontando el20o/' del

valoi comercial del avalúo o revalúo frjado por la ABT'

En este caso los pequeños productóres áe Ia microempresa, trabajadores, carpinteros o

artesanos, se habiliiaran solo con la presentaoión de su registro actualizado en la ABT, y no

obligados a depositar el 20o/o de garantía

VI. La adjudicación sc realizará al mayor valor ofertado en la puja' luego de comprobar por

tres veces que no existe oferta mayor.

Of¡<¡na Nacional: Av. 2 de Agosto No6 pásando el4to anillo ( Tel.: 348-8331 - 348-8332 (- Fax: 348 8393 ( 
_Casilla 

de correo;7091( wwwabt.qob.bo

J.Q.B.
S¿nta Cruz de la Sierra - Eoliviall
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VII. Los gastos del acta notarial serifur cubiertos por los adjudicatarios. En el caso de los
pequeños productores de la microempresa, trabajadores, carpinteros o artesanos o de no haber
adjudicatarios, los gastos deberiin ser cubiertos por la institución.

Artículo 18".- PAGO DEL VALOR DE ADJUDICACIóN.-

I. En el caso del mejor postor, el pago del monto restante del valor de adjudicación, deberá
realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria correspondiente de la ABT, en el plazo
mríximo de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación, plazo en el que también
deberá presentarse la constancia del depósito efectuado ante las dependencias de la ABT.
Ante el incumplimiento de esta obligación en el plazo señalado se tendrá como desistida la
adjudicación y el monto de la garantía se consolidará en favor de la ABT.
En este caso, el producto forestal se adjudicará al segundo mejor postor, debiendo
notific¿írsele para este fin, siempre y cuando su oferta no hubiere sido inferior al valor del
precio base.

II. En el caso de remates destinados exclusivamente para pequeño productor de la micro
empresa, trabajador, carpintero o artesano, el mejor oferente deberá cumplir las mismas
obligaciones descritas en el anterior parágrafo realizando el depósito del total del valor de
adjudicación en el plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la audiencia de remate y
presentando la constancia del mismo ante la ABT dentro de ese plazo. El incumplimiento de
este plazo se tendrá como desistida la adjudicación.

Artículo 19".- AUTO DE APROBACIÓN DE REMATE.- Al día siguiente hábil de
vencido el plazo de 3 días hábiles previsto en el Artículo anterior, el servidor público
competente emitirá el auto administrativo de aprobación, previa constancia del pago total del
precio de adjudicación, disponiendo la entrega del producto al adjudicatario.

En el caso de Desistimiento de la adjudicación, se adjudicará el producto forestal al segundo
mejor postor, notificrándosele para este fin.

Artículo 20'.- ENTREGA DEL PRODUCTO.-La entrega del producto al adjudicatario se
realizará con las siguientes formalidades:

a) Acta circunstanciada de la entrega
b) Ennega de copia simple del acta notarial

tramitará los respectivos certificados forestales de origen (CFO).

Of¡c¡na N.c¡onal: Av 2 de Agosto No6 pasando el 4to anillo ( Tel.: 348-8331. - 348-8332 ( Fax: 348-8393 ( Crsill¡ d€ <oreo: 7091 \ www.¿bt.oob.bo
Santa Cruz de la S¡erra - 8ol¡via
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Articulo 21".- PL,LZ;O PARA EL f'nÁUtlu DE REMATE ADMINIS'IRA'IIVO.- El

trámite de remate a{ministrativo, entre el auto de remate administrativo y el auto de

aorobación. no podrá exceder veinte (20) días hábiles.

CAPITULO III
PROCEDIMIENTO COMÚN PARA VENTA DIRECTA

ATtíCUIO 22'.- DETERMINACIÓN DEL PRECIO BASE O VALOR COMERCIAL.-
para la determinación del precio base o valor comercial se prooederá de aouerdo a lo

establecido en el Articulo l3 del presente Reglamento'

Artículo 23..- PRODUCTO PARA VENTA DIREC'IA.- Scrá objeto de venta dirccta:

a) Todo producto tbrestal de fácil deterioro correspondiente a procesos administrativos en

trárnite y ejecutoriados.
b) Todó o"tro prod.,cto forestal correspondiente a procesos administrativos que se hubieren

ini"iado o concluido hasta la l-echa dL vigencia de la presente norma. A los efectos de la

liquidación prcvisla cn cl Art.ll del prescnlc rcglamento'

c) Todo pioducto forestal coffespondiente a procesos administrativos en trámite con

posterioridad a la vigencia de la presente norma, que no siendo de fácil deterioro, no se

hubiere adjudicado en el rematc administrativo.

I. El proceso de venta directa se iniciará con la emisión del auto de venta directa que tendrá el

siguiente contenido:
aiDisposición expresa de la venta directa indicando número de expediente o

especies, volúmenes y precios de los productos forestales:

bf Indicación de los lugares dor.rde se exhibe el producto y designación

expedientes,

del personal

encargado de la venta.

c) Invitación al Control Social

d) Orden para publicaoión del auto dc venta dirccta.

"j 
Lu pr"r"n"iá de Notario de Fe Pública e. las audiencias de adjudicación en venta directa,

solo sérá necesaria si existieren dos o más ofertantes sobre un mismo lote o sub-lote. Si existe

un solo oferentc no será necesarlo.

ll. EI auto de venta directa se emitirá en un plazo máximo de cinco días hábiles de concluido

el trámite de remate administrativo.

24'.- PUBLICIDAD DE LA VENTA DIRECTA.- Los servidores públicos

responsables deberán realizar una adecuada publicidad de la venta directa, debiendo tealizar

las siguientes acciones:

r

Of¡c¡ña Na.¡onal: Av 2 de Agosto No6 pásando el4to ¿ñillo ( Tel.: 348 8331 348-8332 ( Fáx: 348,8393 (-Car¡lla de coreo: 7091 ( wwwabt.aob.bo
Santa Cruz de la Sierra Bolivia
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I. Las Direcciones Departamentales publicarán el auto de venta directa en un diario de
circulación nacional y las Unidades Operativas de Bosques y Tierra en medios de difusión
radiales o televisivos locales, por una sola vez y podrá realizarse en días hábiles, inhábiles.

II. Además de la publicación del auto, deberá darse la mayor publicidad a la venta directa
mediante anuncios, volantes, reuniones de socialización y realizar invitaciones a los posibles
interesados. Estos actuados deber¿in estar acreditados en los expedientes.

Articulo 25".- EXPOSICIÓN DEL PRODUCTO FORESTAL.- El producto forestal será
expuesto, con información visible de número de lote, volumen y valor por especie, de tal
manera que todos los interesados puedan tomar conocimiento del producto forestal ofertado.

Artículo 26".- PLAzo DE LA YENTA DIRECTA.- La venta directa se realizará durante
60 días hábiles inintem.rmpidamente a partir de la publicación del auto de venta directa. Los
primeros 10 días hábiles se realizará la venta exclusivamente a pequeños productores de la
micro empresa, trabajadores de la madera, carpinteros y artesanos. A partir del día hábil 11
podriín participar de la venta directa todas las personas interesadas, sin exclusión.

Artícu|o 27O.- RECEPCIÓN DE oFERTAS.-

I. Los interesados podrrín presentar ofertas de compra todos los días, de acuerdo a lo señalado
en la presente norma. Las ofertas se presentariin por escrito, y en sobre cerrado estableciendo
con claridad el lote o sub-lote y el valor no podrá ser infe¡ior al precio base.
si el interesado fuere un pequeño productor de la microempresa, trabajador, carpintero o
artesano, deberá adjuntar su registro en la ABT.

II. El servidor público responsable deberá registrar las ofertas de compra con fecha, hora y
minutos y deberán ser archivadas en orden cronológico.

Artículo 28".- ADJUDICACf ÓN.-

I. T.a revisión y apertura de ofertas se realizani todos los días hábiles a horas 17:00 y la
adjudicación se realizará a la mayor oferta sobre el precio base. De este actuado podrián
pa¡ticipar todos los oferentes que así lo decidan.

II. Si existiere un solo ofertante la adiudicación se ¡ealizará de forma inmediata y sin
dicha actuación deberáde instalar audiencia pública con Notario de Fe Pública;

expresa en el auto de aprobación.

Si existiere dos o más oferentes con el mismo monto. se efectuará sorteo.

Of¡c¡ne Nac¡onal: Av 2 de Agosto No6 pas¿ndo el 4to anillo ( Tel-: 348-8331 - 348-8332 a- Fax: 348-8J93 i Cas¡lla de co¡reo: 7091 ( www.abt.gob.bo
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia
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IV. El adjudicatario del lote o sub-lote, tendrá plazo de tres (3) días hábiles para depositar el
valor del producto en la cuenta correspondiente de la ABT. Si el pago no se realiza en este
plazo, se tendrá por desistida la adjudicación, en cuyo caso se procederá a la adjudicación con
la segunda mejor oferta, siempre y cuando esta no sea menor al precio base, teniendo el
mismo plazo para realizar el depósito a partir de su notificación y así sucesivamente.

V. Diariamente se publicara en el tablero de la Dirección Departamental o Unidades
Operativas según conesponda, el detalle de los lotes o sublotes que no hayan sido
adjudicados.

Artículo 29".- AUTO DE APROBACION.-

I. El auto de adjudicación se emitirá después de constatado el depósito en la cuenta
correspondiente de ABT y se procederá a la entrega del lote o subJote.

II. Los certificados forestales de origen deberán ser tramitados por el adjudicatario ante la
ABT.

III. El acta notarial de venta directa y toda la documentación generada, se acumulará al
expediente del proceso sancionador que conesponda al producto dispuesto.

ATtíCUIO 30".- VENTA DE PRODUCTO EN DEPÓSITO DE PARTICULARES.-

I. Cuando se trate de productos forestales que se encuentran en depósito en cent¡os de
procesamiento, comercialización, almacenamiento, propiedades privadas o comunidades y
cuyo depositario sea el titular, adminishador, representante legal o terceros particulares, se
intimará en forma expresa p¿ra que en el lapso de cinco (5) días siguientes exhiba el producto
forestal.

II' En caso de que el depositario exhiba el producto forestal, se seguirá el procedimiento de
venta directa, pudiendo manifesta¡ su inte¡és en la adjudicación del producto forestal.

Artículo 31".- VENTA DIRECTA DE PRODUCTO FORESTAL SIN EXPEDIENTE
IDENTIF'ICADO.-

I. Cuando se encuentre producto forestal sin expediente identificado o no haya sido reclamado
persona que creyere tener derecho sobre el mismo, simult¡ineamente a la Venta
procederá a la reposición del expediente. Previo informe técnico legal que

of¡c¡na Na<ional: Av 2 de Agosto No6 pasando el4to anillo ( Tel.: 348-8331 - 348 8332 ( Fáx 348-8393 (-Casilla de.oreo: 7091( wwwabt.qob.bo
Santa Cruz de ¡a Sierra - Boliviá
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a) Aspectos técnicos; que establezcan el inventario del producto forestal, especies, volumen,
estado fitosanitario, avalúo y lugar de depósito.
b) Aspectos legales; que dejarán constancia que el expediente correspondiente al producto
forestal no existe o no ha sido identificado. con base en una revisión minuciosa de la base de
datos, de los expedientes en fisico, archivos y registros de diferentes gestiones.

II. El auto que disponga la venta directa, además de lo establecido en el procedimiento de
venta directa, deberá contener:
a) Manifestación expresa de que el producto forestal no tiene expediente identificado.
b) La instrucción de que se forme un expediente del procedimiento de disposición, con los
actuados del informe que describa que no hay expediente, ubicación, croquis, fotos, año
posible y otros que se considere necesario.
c) En estos casos, el monto de dinero producto de la venta directa debe depositarse a la cuenta
ABT-INGRESOS-REMATES # 1-9998226 del Banco Unión, con nominación expresa que se
trata de productos sin expediente.

III. Formado este expediente, independientemente de la reposición, se procederá a la
disposición corriente dispuesta en esta norma para procesos no ejecutoriados.

IV. El procedimiento de reposición de expedientes, deberá sujetarse a lo establecido en el Art.
25 de la Ley No 2341, que será objeto de regulación específica.

CAPÍTULOIv
CONSTRUCCIÓN Y IN¡,NSTERENCIA DE MOBILIARIO PARA FORTALECER

LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 32".- CONSTRUCCION DE MOBILIARIO.- La ABT podrá construir todo tipo
de mobiliario y transferirlo de manera gratuita a las entidades públicas de educación, salud y
otras de carácter social, de manera directa o a través de la contratación de servicios de
carpinterías por parte de la entidad solicitante, de acuerdo a un convenio de contraparte.

Artículo 33'.- SELECCIÓN DEL PRODUCTO FORESTAL.-para la construcción de
mobiliario se podrá seleccionar antes y después de los procesos de remate y venta directa todo
producto forestal con proceso administrativo ejecutoriado.

Los Directores Departamentales y Responsables de las Unidades Operativas de Bosques y
procederán a identificar el producto forestal para la construcción de mobiliario y
án, al Director Ejecutivo, un informe detalla¡do de especies y volúmenes.

I Director Ejecutivo de acuerdo a requerimiento podrá disponer el producto forestal para
construcción de mobiliario.

Oficina Nac¡onal: Av 2 de Agosto No6 pasando el 4to anlllo ( Tel.: 348-8331 - 348-8332 ( - 
Fax: 348-8393 ( Cas¡lla de .orreo: 7091 ( www.abt.qob.bo

Santa Cruz de la Sierra - Eolivie
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Artículo 34'.- MOBILIARIO DECOMISADO.- El producto forestal elaborado (mobiliario)
decomisado definitivamente que cuente con proceso administrativo ejecutoriado, podrá
transferirse a entidades públicas de educación, salud y otras de carácter social, mediante
convenio de acuerdo al procedimiento establecido en la presente norma.

Artículo 35'.- SOLICITUD DE MOBILIARIO.-Para acceder a la donación de mobiliario,
las entidades públicas de salud, educación y otras de carácter social, podrán presentar su
solicitud a la Dirección Ejecutiva, las Direcciones Departamentales o a la Unidades
Operativas de Bosque y Tierra, especificando el tipo y cantidad de mobiliario requerido, la
actividad en que será utilizado el producto y los beneficiarios.

ArtíCUIO 36'.- PRODUCTO NO APTO PARA CONSTRUCCIÓX NB MOBILIARIO.-
Si después de haberse concluido los triímites de remate administrativo y venta directa, hubiera
producto forestal que no ha sido adjudicado y que por sus características no es apto para la
construcción de mobiliario, la ABT podrá disponer la transferencia de dicho producto a las
entidades públicas que lo soliciten, previa firma de convenio conforme a lo dispuesto en el
presente reglamento.

Artículo 37'.- FORMALIDADES DE LA ENTREGA.- La entrega de este producto
forestal se hará mediante acta y previa resolución que consignen los volúmenes, destino,
convenio y otros que se estimen necesarios.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-

L Los montos resultantes de los remates y venta directa de producto forestal con proceso
administrativo en tr¿ímite serán depositados en la cuenta corriente fiscal ABT-INGRESOS-
REMATES (Banco de la Unión No l-9998226.

II. Dichos recursos quedariín en custodia hasta la conclusión del proceso administrativo
sancionador. Si el administrado fuere eximido de responsabilidad, se procederá a la
devolución del monto respectivo, previo cumplimiento de los siguientes aspectos:

deberá solicitar a la Dirección General Administrativa Financiera (DGAF)
ución de los recursos, adjuntando una fotocopia legalizada de la Resolución

iva ejecutoriada.

Of¡c¡ña Nac¡onal: Av 2 de Agosto No6 pasando e¡4to anillo ('Tel.:348 8331. - 348-9332 ( Fax 348-9393 (-Cas¡lla de correo¡ 7091(- www.abt.oob.bo
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b) La DGAF procederá con la devolución de los recursos producto del remate o venta, previa
verificación de la documentación con la oficina correspondiente, mediante cheque de la
Cuenta Coniente Fiscal ABT-INGRESOS-REMATES.

III. Se procederá con la entrega del producto fo¡estal al adjudicatario previo cambio de la
boleta de depósito por el correspondiente recibo de ingreso, el mismo que deberá contener el
nombre del depositante, fecha, monto y motivo.

IV. Si en la resolución adminishativa ejecr.rtoriada se decomisa definitivamente el producto
forestal, se procederá con el traspaso de los recursos de la cuenta corriente fiscal ABT-
INGRESOS-REMATES a la cuenta corrienrc fiscal ABT-RECAUDACIONES.

v. Los recibos de ingreso generados por ABT, deber¡ín identificando el nombre del
depositante, fecha, monto y motivo.

SEGT]NDA.-

L No será susceptible de exportación el producto de remate y venta directa de las especies
Cedro y Mara.

TERCERA.-

con la finalidad de cumplir con la preferencia y beneficio de la Ley 337, la ABT emitirá un
instructivo incorporando al registro de centros de procesamiento a los pequeños productores
de la micro empresa y artesanos, en la categoria E, conforme a la normativa intema vigente y
de acuerdo a los volúrmenes de producto folestal que utilizan anualmente. Este registro será
gratuito.

CUARTA.-

Fn el decomiso de productos forestales en los que un porcentaje cuenta con el debido respaldo
legal (cFo), la autoridad competente de la AIlr, con base en informe técnico determinará la
cantidad que efectivamente es legal y la quc ,.. ilegal.

este caso, en el auto de inicio se dispondrá la devolución del producto respaldado
Si del proceso sancionador resultare que la cantidad del producto ilegd eJmayor,

la resolución administrativa se deberá establecer que el infractor pague además de la multa,
el monto del precio o del valor comercial del producto del,uelto.

Ofic¡na Nacional Av.2 de agosto No6 pasando el4to anillo ( Tel.:348-8331 , 348-8332 a Fa* 348 8393 a c¿silla de coÍeo: 7091 ('www.abt.oob.bo
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QUINTA.-

A partir de la publicación del presente r¡ -'.amento los productos fo¡estales decomisados
provisionalmente una vez realizado el inforrne de decomiso provisional y romaneo, deberín
ser dispuestos mediante remate administrativo y venta directa a más tardar en un plazo de diez
(10) días hábiles tratándose de producto de |ácil deterioro y no maderables, para el resto de
los productos un plazo no mayor de quince (15) días hábiles.

La disposición del producto será o¡denada en cl mismo auto de inicio del proceso sancionador
correspondiente.

Hágase saber.-

Autoridad,"

Bosques.Tierra

Oficina Nac¡onal: Av 2 de Agosto No6 pasando el 4to anillo ( Tel.: 348 8331 - 348-8332 ( Fax 348-8393 ( Ca3illa de coneo: 7091( wwwabt.qob.bo
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AUTO ADMINISTRATIVO
ABT-DDSC-PAS-VD N" OOO/2013

Santa Cruz ...,.... de ....."' de 2013

VISTOS:

El Informe Técnico No ......12013 de inventario y revalúo, realizado por

....... DDruOBT, se han identificado procesos ejecutoriados, con producto

forestal de fácil deterioro. los mismos que cuentan con su respectivo revalúo.

CONSIDERANDO

Que, el Art. 386 de la Constitución Política del Estado, dispone que los Bosques

Naturales y suelos Forestales son de carácter estratégico para el desarrollo del pueblo

boliviano, que el Estado teconoce derechos de aprovechamientos forestales a favor de las

comunidades y operadores paficulares, y que promoverá las actividades de conservación y

aprovechamiento sustentable, la generación de valor agregado a sus productos, asi como la

reforestación de areas degradadas.

Que, el Art. 22 parágrafo I inc. a) de la Ley Forestal señala que son atribuciones de la

Superintendencia Forestal, entre otras: "supervigilar el cabal cumplimiento del Régimen

Forestal de la Nación, disponiendo las medidas, correctivos y sanciones pertinentes,

conforme a la presente Ley y su reglamento".

Que el Art. 46 de laLey Forestal, faculta a la Superintendencia Forestal, la adopción de

medidas precautorias que sean tomadas en defensa de los recursos forestales.

Que el Art. 4 de la Ley 2341, establece que uno de los principios generales de la
actividad administrativa es el de la eficacia, por el cual todo proceso administrativo debe

lograr su finalidad, evitando dilaciones indebidas.

Que la Ley No 337 de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques,

establece en la disposición final tercera, parágrafo l "el decomiso de productos foreslales
obtenidos ilegalmente será provisional cuando se efectué en vía de medída precautoria' y
definitiva cuando se disponga en las resoluciones adminisfrativas como resultado de procesos

sancionatorios ", asimismo el parágrafo II) señala que" La ABT con el fin de evitar la pérdída,

deterioro y consecuente depreciación del valor económico de los productos forestales en

todos sus estados de procesamiento, podrá disponer de los mismos en cualquier momento,

antes y después de la conclusión de la vía administrativa. A este efecto, puede adoptar
indistintamente y según las príorídades o criterios económicos y sociales definidos mediante

reglamentación, las siguientes formas de disposición: I.Construcción de mobiliario de

manera directa o en su caso en convenio con otras entidades públicas, para fines de

fortalecimiento a los servicios públicos de salud, educación y otras de carácter social. 2.

Remate administrativo o venta directa, priorizando a pequeños productores de la micro
empresa, trabajadores, carpinteros y arlesanos, con el descuento del veinte por ciento (20%o)



as€rrada

Madera
as€rrada

Quebracho

Madera
aserráda

Sujo

Total

Lote N" de
Expediente

Tipo de
Producto

Especie Volümen
(.)

Precio
Base
(Bs)

UBICACfON
DEL

PRODUCTO

3 027 D0r0 CARBON
VEGETAL

VARIAS DEPOSITO
ABT

Total

SEGUNDO.- La Venta Directa se realizará diariamente durante sesenta (60) días hábiles a

partir de la publicación del presente Auto Administrativo, los interesados podnin presental

ofefas de compra hasta las 17:00 horas, momento a partir del cual se realizara la apertura de

ofertas y adjudicación.

TERCERO.- Los primeros (10) días hábiles se realizará la venta exclusivamente a pequeños

productores de la microempresa, trabajadores de la madera, carpinteros y artesanos, quienes

tend¡¿án un descuento del 20%o del precio base o valor comercial del producto ofefado que

cuente con proceso Ejecutoriado.

CUARTO,- Publíquese el presente Auto Administrativo de VENTA DIRECTA, en un medio
de prensa de circulación nacional, comunicación radial o televisivo (según corresponda) y
colocar en el tablero de notificaciones de la UOBT/DDSC.

QUINTO.- Las ofertas deben presentarse por escrito en sobre cenado, estableciendo con
claridad el lote o sub lote de interés; el valor de la oferta no podrá ser inferior al precio base.

Si el interesado fuere un pequeño productor de la microempresa, trabajador, carpintero o

artesano, deberá adjuntar registro en la ABT.

SEXTO,- Se designa como encargado de la venta del producto forestal ofertado, al servidor
público..........

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.



2.- MODELO DE AUTO DE VENTA DIRECTA (DISPOSICIÓN DE PRODUCTO EN

DEPOSITO, DE FACIL DETERIORO PROCESOS EN TRAMITE)

AUTO ADMINISTRATIVO
ABT.DDSC.PAS-VD N" OOO/2013

Santa Cruz, ...... de .....'... de 2013

VISTOS:

El Informe Técnico N' ...."12013 de inventario y revalúo' realizado por

.'.' DD/UOBT, se han identificado procpsos en'trámite' con producto forestal

de fácil deterioro, los mismos que cuentan con su respectlvo revaluo'

CONSIDERA¡{DO

Que,elArt.386delaConstituciónPolíticadelEstado,disponequelosRosquesNatu¡ales
y ,u"los- For"rtales son de carácter esÍatégico para el desanollo del pueblo boliviano, que el

Lstado recoooce derechos de aprovechariientós forestales a favor de las comunidades y

operadores particulares, y qu" p.-ou.rá las actividades de conservación y aprovechamiento

,i*"tu¡f", j" gen"ra"ián dá uut-o. agregado a sus productos, así como la reforestación de areas

degradadas;

Que, el Art. 22 parágrafo I inc. a) de la Ley Forestal señala que son atribuciones de la

Superintináencia Forestal, "i.. ot.ur, "Súpervigilar el cabal cumplimiento del Régim^en Forestal

de'la Nación, disponiendo las medidas, correctivos y sanciones pertinentes, conforme a la

presente LeY Y su reglamento"l

Que el Art' 46 de |a Ley Forestal, faculta a la- Superintendencia Forestal, la adopción de

medidasprecautoriasqueseantomadasendefensadelosrecursosforestales;

Que el Art. 4 de la Ley 2341, establece que uno de los principios generales de la ¿ctividad

administiativa es el de la éficacia, por el cual todo proceso administrativo debe lograr su

finalidad. evitando dilaciones indebidas;

QuelaLeyN"33TdeApoyoalaProduccióndeAlimentosyRestitucióndeBosques,
estableci en la áisposición firral i"r.e.u, parágrafo I "el decomíso de productos forestales

obtenidos ilegalmeite seró provisional cuando se efectué en vía de medida precautoria' y

iefinitiva cuindo s" dispon[a en las resoluciones adm,inistrativas como resultado de procesos

sancionatorios ",.asimismo eí parágrafo II) señala que "La ABT con el fin de evitar la pérdida,

deterioro y consecuente depr)cialión del'valor económico de los productos forestales en todos

sus estu¡os de procesamiento, podrá disponer de los mismos en cualquier momento, antes y

ársprés d, h cánclusión de ta iía administratíva. A este efecto, puede adoptar indistintamente y

seiún las prioridades o criterios económicos y sociales deJinidos mediante r,eglamentación, las

siiuientes'formas de disposición: l.Construcción de mobiliario de manera directa o en su cdso

,í ,onurrio con otras entidades públicas, para fines de fortalecimiento a los servicios públicos

de salud, educación y otras di caráctei social. 2. Remste administrotivo o venta directa,

priorizando a pequeños productores de la micro empresL, trabajadores, carpinteros y artesanos,
'con 

el descuónt; del veinte por ciento (20%") det valor comercial del producto forestal. 3.



Transferenciadelmobiliarioyproductosforestalesdemaneragratuitaalasentidades
públicas";

Que a través de la Resolución Administrativa ABT N" 060/2013 de fecha27 de febrero de

2013, set aprueb a el ,.Reglaminto para Disposición de producto Forestal" en sus IV Capítulos,

37 Artículos y V Disposiciones Finales, mas Anexos;

Que el artículo 11 parágrafo I) del Reglamento- para disposición de producto forestal'

señala que ,,De manera excepciínal e ínmediati, en el plctzo máximo de diez (10) días hóbíles de

publicadalapresentenorma,lasDíreccíonesDepartamentalesyUnidadesoperativasde
'Boj,q,,, y Tie)ra, deberán ofertar en venta directa el producto forcstal de flÍcil deterioro y no

madefables que se encuentra en depósito en uno o vqrios actos administrativos" ' Asimismo el

parágrafo II) dispone qlre "el resto'de los productos forestales que se encuentran en depósito'

¿rti¿" ,rí igrát^rrt, dispuestos a venta directa, debiendo ofertarse en uno o var.tos actos
-aim¡n¡strat¡uís, 

a pdrtir deios ueinte (20) días hábiles de publicada la presente norma";

CONSIDERANDO

Que,dellnformeTécnicoN..'...'/20l3deinventarioyrevalúo,Seevidencia.untotalde
...... ......... expedientes con producto forestal de fácil deterioro, decomisado provisionalmente'

losmismosquecuentanconpl!}@!-@,enesesentidoconelfindeevitarlapérdida'
¿"t"iioro y consecuente d"p.!li*i* d"l uul* económico de los productos forestales en todos

sus estados de procesamiento, corresponde proceder a la venta directa de todo el producto

forestal de fácil deterioro, confo.me a las previsiones de la disposición final tercera de la

Ley N' 337, y el Reglamento para Disposición de Producto Forestal'

PORTANTO:

El (Director Departamental/Responsable uoBT) de la^Autoridad de Fiscalización y control

so"ial de Borqu"s y Tierras - ABT, en pleno uso de las facultades conferidas por Ley:

RESUELVE:

PRIMERO.- DISPONER LA VENTA DIRECTA del producto forestal detallado a

continuación: (Ej emPlo)

Lote
N"

N" de
Expedient€

Tipo de
Producto

Especie Volumen
(pt)

Pr€cio
Pt/Bs

Precio
Base
(Bs)

Estado del
Producto

UBICACION
DEL

PRODUCTO

I 025t2011 Madera
aserrada
con cinta

MAPAJO DEPOSITO
ABT

Total

Lote
N'

N" de
Expediente

Tipo de
Producto

Especie Volumen
0

Precio
Base
(Bs)

UBICAC¡ON
DEL

PRODUCTO

2 026n010 CARBON
VEGETAL

VARIAS DEPOSITO
ABT

Total



Tipo de
Producto

Lote
N"

N'de
Expediente

Especie Volumen
0

SEGUNDO.- La Venta Directa se realizará diariamente durante sesenta (60) días hábiles a

p"rt"-¿, r" publicación del presente Auto Administrativo, los interesados podráLn presentar

it"rtu, ¿. cornpra hasta hs ü:00 horas, momento a partir del cual se realizara la apertura de

ofertas y adj udicación.

TERCERO.- Los primeros (10) días hábiles se realizará la venta exclusivamente a pequeños

productores de la microempresa, trabajadores de la madera, carpinteros y artesanos'

cUARTo.-PublíqueseelpresenteAutoAdministrativodeVENTADIRECTA,enunmediode
pr"^J. ri.""ru"ián nacional, comunicación radial o televisivo (según corresponda) y colocar en

él tabl"ro de notificaciones de la UOBT/DDSC.

QUINTO.- Las ofertas deben presentarse por escrito en sobre cerrado, estableciendo con claridad

"i 
lot, o sub lote de interés; el valor de la oferta no podrá ser inferior al precio base' Si el

interesado fuere un pequeño productor de la microempresa, trabajador, carpintero o artesano,

deberá adjuntar registro en la ABT.

sExTo.- se designa como encargado de la venta del producto forestal ofertado' al servidor

público ..........

NOTITÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.



AUTO ADMINISTRATIVO
ABT-DDSC-PAS.VD N" OOO/2013

Santa Cruz ........ de .......". de 2013

VISTOS:

El lnforme Técnico No ......12013 de inventario y revalúo, realizado por

DDruOBT, se han identificado Drocesos eiecutoriados con otros

roductos forestates que no s , los mismos que cuentan con su respectlvo

CONSIDERANDO

Que, el Art. 386 de la constitución Política del Estado, dispone que los Rosques Naturales

y suelost Fárestales son de carácter estratégico para el desanollo del pueblo boliviano, que el

Lstado reconoce de¡echos de aprovechariientós forestales a favor de las comunidades y

operadores particulares, y qrr. p-.ou"rá las actividades de conservación y aprovechamiento

sustentable,la generación de vaior agregado a sus productos, así como 1a refofestación de ¿lreas

degradadas;

Que, el Art. 22 patágrafo I inc. a) de la Ley Forestal señala que son atribuciones de la

Supe.intináencia Forestal, entre otras: "supervigilar el cabal cumplimiento del Régimen Forestal

de'la Nación, disponiendo las medidas, correctivos y sanciones pertinentes, conforme a la

presente Ley y su reglamento";

Que, el Art. 46 de |a Ley Forestal, faculta a la Superintendencia Forestal, la adopción de

medidas precautorias que sean tomadas en defensa de los recursos forestales;

Que,elArt.4delaLey234l,establecequeunodelosprincipiosgeneralesdela
actividai administrativa es el de la eficacia, por el cual todo proceso administrativo debe lograr

su finalidad, evitando dilaciones indebidas;

Que, la Ley N" 337 de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques,

establecJ en la disposición finul ierc".u, parágrafo I "el decomiso de productos forestales

obtenidos ilegalmeite sera provisional cuando se efectué en vía de medida precautoria, y

iefinitiva cuindo se disponfa en las resolucíones administrativas como resultado de procesos

sáncionatorios ";asimismoel parágrafo II) señala que" La ABT con el fin de evifar la pérdida,

deterioro y consecuente depieciación del valor económico de los productos forestales en todos

sus estados de procesamiento, podrá disponer de los mismos en cualquier momento, antes y

después d.e h cónclusión de la iía administrativa. A este efecto, puede adoptar indistintamente y

,r!ún Io, prioridades o criterios económicos y sociales definidos mediante reglamentación, las

silguientes formas de disposición: I.Construcción de mobiliarío de manera directa o en su caso en

cánuenío ío, otro, enidades públicas, para fines de fortalecimiento a los serricios públicos de

salud, educqción y otras di carácór social. 2. Remate administrativo o venta directa'

priorizando a pequ:eños productores de la micro empresa, ftabajadores, carpinteros y artesanos'

con el descuento del veinte por ciento (20%) del valor comercial del producto forestal' 3'

revalúo.



Transferencia del mobiliario y productos forestales de manera Sratuita a las entidades

públicas";

QueatravésdelaResoluciónAdministrativaABTN"060/2013defecha2Tdefebrerode
2013, set aprueb a el ,,Regtaminto para Disposición de Producto Forestal" en sus IV Capítulos,

37 Artículos y V Disposiciones Finales, mas Anexos;

Queelartículollparágrafol)delReglamento.paradisposicióndeproductoforesta],
señala que ,.De manera excelciiínal e i'nmediati, en el plizo maximo de diez (10) días hóbiles de

publicada la presente norma, las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de

'aorqu,, y Tierra, deberón ofertar en venta directa el producto forestal de fácil deterioro y no

maderables que se encuentá en depósito en uno o raiios actos administrativos" ' Asimismo el

parágrafoII)disponeqve,,elresto.delosproductosforestalesqueseencuentranendepósilo,
\rií¿} seí igualmenie dispuestos a venia directq, debiendo ofertarse en uno o var.ios actos
-áiÁ¡n¡rrrotirír, 

a pdrtir deios veinte (20) días hóbiles de publicada la presente norma";

CONSIDERANDO

Que,dellnformeTécnicoN"....../2013deinventarioyrevalúo,seevidenciauntotalde
expedientesconproductosforestalesquenosondefácildeterioro,decomisados

piovisionalmenie, los mismos que a Ia fecha se encuentran ejecutoriados., en ese sentido con el

irn ¿e evitar la pérdida, deteiioro y consecuente depreciación del valor económico de los

pro¿*roa forestaies en todos sus esiados de procesamiento, corresponde proceder_a la venta

il.|Ju á; todo el producto forestal, conforme a las previsiones de la disposición final tercera de

h L;t ñ" T7 , y el Reglamenro para Disposición de producto Forestal aprobado mediante

Resolución Administrativa ABT N" 060/20i 3'

PORTANTO:

El (Director DepartamentayResponsable uoBT) de la^Autoridad de Fiscalización y control

So"iotd"Bo.q.."syTierras-ABT,enplenousodelasfacultadesconferidasporLey:

RESUELVE:

PRIMERO.-DISPONERLAVENTADIRECTAdelproductoforestaldetalladoa
continuación: (Ej emPio)

Lote
N'

N' de
Expediente

Tipo de
Producto

Especie Volum€n
(pt.)

Precio
Pt/Bs

Precio
Base
(Bs)

Estado
del

Prodücto

UBICACION
DEL

PRODUCTO

I 02512011 Madera
aserrada
con cinta

ALMEN DRILLO DEPOSITO
ABT

Total

Lote
N"

N" de
Expedient€

Tipo de
Producto

Especie Volumen
(pt.)

Precio
Base
(Bs)

UBICACION
DEL

PRODUCTO

) 026t2010 Madera
aserrada

MARA DEPOSITO
ABT

Total



Lote
N"

No de
ExpedieIlte

Tipo de
Producto

SEGUNDO.- La Venta Directa se realizará diariamente durante sesenta (60) días hábiles a

p*ir- á" U publicación del presente Auto Administrativo, los interesados podrán presentar

of"rtas d" compra hasta hs ü:00 horas, momento a partir del cual se realizara la apertura de

ofertas y adjudicación.

TERCERO.- Los primeros (10) días hábiles se tealizará la venta exclusivamenfe a pequeños

f.áu.to.". de la microemp..rá, t ubu.¡udotes de_ la madera, carpinteros y artesanos, quienes

iendrán un descuento del 20ó/o del preció base o valor comercial del producto ofertado que cuente

con proceso Ejecutoriado.

CUARTO..PublíqueseelpresenteAutoAdministrativodeVENTADIRECTA,enunmediode
orensa de circulación nacional, comunicación radial o televisivo (según corresponda) y colocar en

"l 
tubl..o de notificaciones de la UOBT/DDSC'

QUINTO.-Las ofeftas deben presentarse por escrito en sobre cenado, estableciendo con claridad

,'i lot. o sub lote de interés; el valor de la oferta no podrá ser inferior al precio base' Si el

interesado fuere un pequeño productor de la microempresa, trabajador, carpintero o artesano,

deberá adjuntar registro en la ABT.

sExTo.- se designa como encargado de la venta del producto forestal ofertado, al servidor

público..........

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.



AUTO ADMINISTRATIVO
ABT-DDSC-PAS-VD N" ()OO/2013

Santa Cru2........ de .......... de 2013

VISTOS:

El Informe Técnico No ......12013 de inventario y revalúo, realizado por

.... DDruOBT, se han identificado procesos en trámite con otros productos

fo""rtal", que no son de fácil deterioro, los mismos que cuentan con su respectivo revalúo'

CONSIDERANDO

Que, el An. 386 de la Constitución Política del Estado, dispone que los Bosques Naturales

y suelost Fórestales son de carácter estratégico para el desarrollo del pueblo boliviano, que el

estado reconoce derechos de aprovechariientos forestales a favor de las comunidades y

operadores particulares, y que prómoverá las actividades de conservación y aprovechamiento

sustentable, ta generación de valor agregado a sus productos, así como la reforestación de

areas degradadas;

Que, el An. 22 parágrafo I inc' a) de la Ley Forestal señala que son atribuciones de la

Superinünáencia Foresial, 
"1t." 

otr^, "supervigilar el cabal cumplimiento del Régimen Forestal

de la Nación, disponiendo las medidas, corréctivos y sanciones pertinentes, conforme a la

presente Ley y su reglamento":

Que el Art. 46 de la Ley Forestal, faculta a la superintendencia Forestal, la adopción de

medidas-precautorias que sean tomadas en defensa de los recursos forestales;

Que el Art. 4 de la Ley 2341, establece que uno de los principios generalesde la ¿ctividad

adminiiativa es el de la éficacia, por el cual todo proceso administrativo debe lograr su

finalidad, evitando dilaciones indebidas;

Que la Ley N" 337 de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques,

establecJ en la áisposición finÁl iercera, parágrafo | "el decomíso de productos forestales

obtenidos ilegalmeite seró provisional cuando se efectué en vía de medida precautoria, y

di¡nitiro cuindo se disponga en las resoluciones administrativas como resultado de procesos

sáncionatorios ", asimismoel parágrafo II) señala que"Ia ABT con el fin de evitar la pérdida,

deterioro y consecuente depiecia,-ción del valor económico de los productos forestales en todos

sus estaios de procesamiento, podra disponer de los mismos en cualquier momento, anl6 y

después de la cinclusión de la vía admin¡strativa. A este efecto, puede adoptar indistintamente y

seiún las prioridades o criteríos económicos y sociales definidos mediante reglamentación, las

silguientes'formas de disposición: I.Construcción de mobíliario de manera directa o en su caso en

cínvenio íon otras entidades públicas, para .fines de fortalecimiento a los servicios públicos de

salud, educación y otras de caráctir social. 2, Remate administrativo o venta directa,

príorizando a pequeños productores de la micro empresa, trabajadores' carpinteros.y artesanos'
-con el desiuento del veinte por ciento (20%o) del valor comercial del producto



forestal.3.Transferenciadelmobiliarioyproductosforestalesdemaneragrhtuitaalasentidades
públicas";

Que a través de la Resolución Administrativa ABT N" 060/201 3 de fecha 27 de febrero de

2013, set aprueb a el ,, Reglamento para Disposición de producto Forestal" en sus IV Capítulos,

37 Artículos y V Disposiciones Finales, mas Anexos;

Queelartículollparágrafol)delReglamento.paradisposicióndeproductoforestal,
señala que ,,De manera excepciínal e ínmed¡ati, en el plazo máximo de diez (10) días hóbiles de

publicadalapresentenorma,lqsDireccionesDepartamenfalesyUnidadesoperativasde
'Bouqu^ y Tie)ra, deberán ofertar en venta directa el producto forestal de fócil deterioro y no

maderables que se encuentrá en depósito en uno o víríos actos administrativos' 
" 

Asimismo el

parágrafoII)disponeqle,,elrestodelosproductosforeslalesqueSeencuentranendepósito,
\riírA, ,rí igrot^rni" dispuestos a venta directa, debiendo ofertarse en uno o var.ios actos

oi*inirt*tiuír, a partir deios veinte (20) días hábiles de publicada la presente norma";

CONSIDERANDO

Que,dellnformeTécnicoN"......i2013deinventarioyrevalúo'seevidencia.untotalde
............... expedientes con productos forestales que no son de fácil deterioro' decomisado

f.ui.ionut-"ni., los mismos que a la fecha s€ encuentran en trámite, en ese sentido con el fin

i" "uit- 
la pérdida, deterioro y consecuente depreciación del valor económico de los productos

forestales en todos sus estados de procesamiento, corresponde proceder a la venta directa de

iodo el producto forestal, confonne a las previsiones de la disposición ñnal tercera de la Ley

N" 337, y el Reglamento para Disposición de Producto Forest¡l aprobado mediante

Resolución Administrativa ABT N" 060/2013'

PORTANTO:

El (Director Departamental/Responsable uoBT) de la^Autoridad de Fiscalización y control

social de Bosques y Tierras - ABT, en pleno uso de las facultades conferidas por Ley:

RESUELVE:

PRIMERO.-DISPONERLAVENTADIRECTAdelproductoforestaldetalladoa
continuación: (Ej emPlo)

Lote N" de
Expedi€nt€

Tipo de
Producto

Especie Volumen
(pt.)

Precio
PUBs

Precio
Base
(Bs)

Estado
del

Producto

UBICACION
DEL

PRODUCTO

02512011 Madera
aserrada
con crnla

ALMENDRfLLO DEPOSITO
ABT

Total

Lote
N'

N" de
Expediente

Tipo de
Producto

Especie Volumen
(pr)

Precio
Base
(Bs)

UBICACION
DEL

PRODUCTO

2 026D010 Madera
aserrada

MARA DEPOSITO
ABT

Total



Lote
N"

N'de
Expediente

Tipo de
Producto

SEGUNDO.- La Venta Directa se realiz.ará diariamente durante sesenta (60) días hábiles a

p".ti, ¿" la publicación del presente Auto Administrativo, los interesados podrán presentaf

of..t*da compra hasta las li:00 horas, momento a partir del cual se realizara la apefura de

ofertas y adjudicación.

TERCERO.- Los primeros (10) días hábiles se rcalizará la venta exclusivamente a pequeños

productores de la -icro"mpr"tu" trabajadores de la madera, carpinteros y artesanos'

cuARTO.- Publíquese el pfesente Auto Administrativo de VENTA DIRECTA, en un medio de

orensa de circulación nacional, comr¡nicación radial o televisivo (según conesponda) y colocar en

"l 
tubl.to de notificaciones de la UOBT/DDSC.

QUINTO.-Las ofertas se presentarán por escrito en sobre cerrado, estableciendo con claridad el

lite o sub lote de interés; él valor de la oferta no podrá ser inferior al precio base. Si el interesado

fuere un pequeño productor de la microempres4 trabajador, carpintero o artesano' deberá

adjuntar registro en la ABT'

SEXTO.- Se designa como encargado de la venta del producto forestal ofertado, al servidor

público . . . . . . . . . ... . . .

NOTITÍ QUESE, REGÍSTRESE Y ARCHfVESE.



AUTO ADMINISTRATIVO
ABT-DDSC.PAS-VD N" OOO/2013

Santa Cruz, ....' de ......... de 2013

VISTOS:

El Auto Administrativo ABT-DDSC-PAS-VD ....../2013, el Acta Notarial de

Adjudicación de fecha . . . . . " . '. y los recibos de ingreso N' " " ' :

CONSIDERANDO

Que, el Auto Administrativo ABT-DDSC-PAS-VD ..../2013 dispuso la venta directa de

loies de producto forestal de los cuales se adjudicaron los lotes N' '''''"'' ''"';
Que, del Acta Notarial de fecha de 20i3 se verifica la adjudicación de

oroducto forestal a favor de los Sres.

Que, de los recibos de ingreso No se evidencia que los

del producto forestal adjudicado;adiudicatarios han cumplido con el pago total del valor

CONSIDERANDO

Que, el Reglamento de Disposición de Producto Forestal en su artículo 28 parágrafo III

disponel.Si existiere dos o más oférentes con el mismo monto, se efectuará sorteo" y parágrafo

ii';,n oa¡uai"ofario del lote o subJote, tendrá plazo de tres (3) días hábíles para deposítar el

valor del producto en la cuenta correspondiente de ta ABT. Si el pago no se realiza en e.ste plazo,

se tendri por desistida ta adjudicación, en cuyo caso se procederá a la adiudicación con la

segunda iejor oferta, siempre y cuando esta no sea menor al precio base, teniendo el mismo

piá"o para íealiar et depóiito, a partir de su notificación y así sucesivamente";

Que, el artículo 2g del citado Reglamento dispone en su parágrafo I que "E/ auto de

adjudiciciin se emitirá después de constaiado el depósito en la cuenta correspondiente de ABT y

,í lrocrarrá a la entrega drl lot, o sub-Iote"; II. "Los certificados forestales de origen deberán
-srí 

tro*ftaaot por el ai¡udicatario ante la ABT'y lll. "El acta notarial de venta directa y

toda la documentación generada, se acumulará al expediente del proceso sancionador que

c orre sponda al producto dispue st o" ;

CONSIDERANDO

Que, revisada la documentación relativa a la venta directa de fecha " "" """"' se

evidencü el cumplimiento del procedimiento establecido por la norma especial, por lo que

conesponde la adjudicación de los lotes de producto forestal;

PORTANTO:

El (Director DepartamentayResponsable uoBT) de laAutoridad de Fiscalización y control

Social de Bosquies y Tierras - ABT, en pleno uso de las facultades conferidas por Ley:



RESUELVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el producto forestal a las siguientes personas, conforme al siguiente

detalle:

Lote N' de
Expediente

Tipo de

Producto

Especie Volumen
(PT)

Precio de

Adiudicación Bs.

Adiudicatario

001 r53f2üL0 Madera
aserrada

PALO
MARIA

008 36/2ñe Madera
aserrada

TA]IBO

at6 rs/2w8 Madera
aser¡ada

MARA

020 2qm17 Madera
aserrada

ROBLE

SEGUNDO.- procédase a la entrega formal del producto forestal adjudicado, mediante acta

circunstanciad4 debiendo cada adjudicatario tramitar el conespondiente Certificado Forestal de

Origen.

TERCERO.- Acumulese al expediente del proceso sancionador que corresponda, toda la
documentación generada en la presente venta directa.

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.



6.- ACTA DE ENTREGA

ACT-......-PAS-VD N" ...../2013

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a hrs ."""' del día """""de de 2013' en

instalaciones de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tien4 ubicada en

......'..,oncumplimientodelAutodeAdjudicacióndeVentaDirectaABT-
DDSC-PAS-VD No ... ... . .. .. . dL fecha se procede a la entrega formal del

producto forestal de acuerdo al siguiente detalle: (Ejemplo)

En constancia frma al pie de la presente el señor .......... con cédula de identidad N"

en señal de conformidad.

Nombre del DePositario

cI. N' ..........

Entregue conforme

Nombre del Adj udicatario

c.I. N" ..............

Recibí Conforme

Tipo de
Producto



ElIng...'.......DDruoBTdelaAutoridaddeFiscalizaciónyControlSocialde
Bosques y Tierra, hace conocer que mediante Auto Administrativo AD-ABT-DDSC-VD N"

de fecha ........de ..'........de 2013, se ha dispuesto la VENTA DIRECTA DE

PRODUCTO FORESTAL conforme al siguiente detalle: (Ejemplo)

Lote N" de
Expedierte

Tipo de

Producto
Espec¡e Volumen

(ptJ
Precio

PVBs

Precio
B¡se
(Bs)

Est¡do
del

Producto

uBrcAclóN
DEL

PRODTJCTO

t 025,2011 Madera
¡serr¡da con

crnaa

MAPAJO DEPOSITO
ABT

Totsl

Lote N' dc
Expedient€

Tipo dc
Producto

Especic Volumen 0 Prec¡o
B¡se
(Bs)

uBrcAcróN
DEL

PRODUCTO

026/20r0 CARBON
VEGf,TAL

VARIAS DEPOSITO
ABT

Total

Los interesados podrán presentar ofertas de compra en sobre cerrado hasta las 17:00

horas en la Secreiaria de la DDSCAJOBT, estableciendo con claridad el lote o sub lote de su

interés, la oferta no podrá ser inferior al precio base. Si el interesado fuere un pequeño productor

de la microempresa;trabajador de la madera, carpintero o aftesano, deberá adjuntar fotocopia del

registro en la ABT.

El rótulo del sobre debe contener:

Señores:
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA _

ABT
N' de Expediente: .................
Lote No:
Sub Lote N':
Nombre del Ofertante:
Cedula de ldentidad:



1.- MODELO DE AUTO ADMINISTRATIVO DE REMATE. PROCESOS EN TRAMITE

AUTO ADMINISTRATIVO
ABT.DDSC-PAS-R N' OOO/2013

Santa Cruz, ..,,,. de........ de .......

VISTOS:

El Informe Técnico TEC-ABT-DDSC-N" ...../2013, Acta de Decomiso No ......., Acta de

Deposito N' ...... . .., Auto de Inicio ABT-DDSC-PAS-000/2013 y demás antecedentes:

CONSIDERANDO

Que, el Informe Técnico TEC-ABT-DDSC-N" ...../2013 de fecha ..... de '...'... de 2013'
señala que .... (DESCRIPCION DE LA INTERVENCION, INCLUIR CUADRO DE

IDENTIFICACION DEL PRODUCTO FORESTAL Y AVALUO)

Lote No N" de

Expediente
Tipo de
Producto

Especie Volumen
(rr)

Valor Comercial
PIl Bs.

Valor
Comercial
Total (Bs)

001 000/2013 Madera
aserrada

PALO
MARIA

Que, el Auto de Inicio ABT-DDSC-PAS-000/2013, dispone el inicio de proceso ..........

CONSIDERANDO

Que, el Art. 386 de la Constitución Política del Estado, dispone que los Bosques Naturales

y suelos Forestales son de carácter estratégico para el desarrollo del pueblo boliviano, que el

estado reconoce derechos de aprovechamientos forestales a favor de las comunidades y
operadores particulares, y que promoverá las actividades de conservación y aprovechamiento
sustentable, la generación de valor agregado a sus productos, así como la reforestación de

areas degradadas;

Que, el Art. 22, parágrafo I, inc. a) de la Ley Forestal indica que son atribuciones de la
Superintendencia Forestal, ent¡e otras: "Supervigilar el cabal cumplimiento del Régimen Forestal

de la Nación, disponiendo las medidas, conectivos y sanciones pertinentes, conforme a la
presente Ley y su reglamento";

Que el Art. 46 de la Ley N" 1700, faculta a la Superintendencia Forestal, la adopción de

medidas precautorias que sean tomadas en defensa de los recursos forestales;

Que el Art. 4 de la Ley 2341, establece que uno de los principios generales de la actividad
administrativa es el de la eficacia, por el cual todo proceso administrativo debe lograr su

finalidad, evitando dilaciones indebidas;

Que la Ley N" 337 de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques,

establece en la disposición final tercera, parágafo | "el decomiso de productos forestales



obtenidos ilegalmente será provisional cuando se efectué en vía de medida precautoria, y
definitiva cuando se disponga en las resoluciones adminístatívas como resultado de procesos

sancionatorios ", asimismo el parágrafo II) señala que "La ABT con el fin de evitar la pérdida,

deterioro y consecuente depreciación del valor económico de los productos forestales en todos

sus estados de procesamiento, podrá disponer de los mismos en cualquier momento, antes y
después de la conclusión de la vía administrativa. A este efecto, puede adoptar indistintamente y
según las prioridades o criterios económicos y sociales definidos mediante reglamentación, las

siguientes formas de disposición:1. Construcción de mobiliario de manera directa o en su caso

en convenío con otras entidades públicas, para fines de fortalecimiento a los servicios públicos
de salud, educación y otras de carácter social. 2. Remate administrativo o venta directa,

priorizando a pequeños productores de la micro empresa, trabajadores, carpinteros y artesanos,

con el descuento del veinte por ciento (20%o) del valor comercial del producto

forestal.3.Transferencia del mobiliario y productos forestales de manera gratuita a las entidades
públicas";

Que a través de la Resolución Administrativa ABT N" 06012013 de fecha 27 de febrero de

2013, se aprueba el "Reglamento para Disposíción de Producto Forestal'en sus IV Capítulos,

37 A¡tículos y V Disposiciones Finales, mas Anexos;

Que, el artículo 8 parágrafo I del Reglamento para disposición de producto forestal, define
que el: "Remate Administrativo es lq modalidad de disposición del producto forestal en

audiencía pública con participación amplia de interesados o postores sobre el precio base,

adjudicándose a la mayor oferta en puja abierta. Las Direcciones Departamentales y Unidades
Operativas de Bosque y Tierra de la ABT, se encargaran del trámite en vía administrativa. Todos

los productos forestales decomisados a partir de lo vigencia de la presente norma que no sedn de

fácíl deterioro, se dispondrán mediante remate adminislrativo".

Que, el artículo 10 parágrafo I inc. e) del citado Reglamento señala que: *El 20% de

descuento del valor comercial, se aplicaró siempre que el produclo forestql se encuentre con
pr oc e s o adminís tr ativo ej e cutori ado ".

CONSIDERANDO

Que, del aniílisis de los antecedentes descritos, se evidencia que el producto forestal
decomisado de forma provisional no corresponde a la clasificación de fácil deterioro, por lo
que, con el fin de evitar la pérdida, deterioro y consecuente depreciación del valor económico de

los productos forestales en todos sus estados de procesamiento, corresponde proceder al Remate

Administrativo, conforme a las previsiones de la Disposición Final Tercera de la Ley No 337 y el
Reglamento para Disposición de Producto Forestal.

PORTANTO:

El (Director Departamental/Responsable UOBT) de la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Bosques y Tierras - ABT, en pleno uso de las facultades conferidas por Ley:

RESUELVE:

PRIMERO. Disponer EL REMATE Administrativo del producto forestal detallado a

continuación: (Ej emplo)



I,ote
N'

N' de
Expediente

Tipo de
Producto

Especi€ Volumen
(pt,und,,m3r)

Precio
pt,und.,m3r

/Bs

Prec¡o Base
(Bs)

Lugar de
Ubic¡ción

I 012/2013 Madera
aserrada

Larsa

Taj ibo

Made¡a
asefrada

Larsa

Cedro

Madera
asenada
Larza

Mam

Total

Lote N' d€
Expediente

T¡po de
Producto

Especie Volumen
(pt,und.,m3r)

Prec¡o
pt,und.,m3r

/Bs

P¡ecio Bas€
(Bs)

4 02 t/20IJ Madera en

tfoza
Almendrillo

Tot¡l

SEGUNDO.- Se señala audiencia de remate administrativo para el día ..... de ....... de

a horas ...... . . ...., en las oficinas de la DDSCAJOBT, ubicada en

TERCERO.- Se designa como encargado de dirigir la audiencia de remate administrativo, al
servidor público

CUARTO,- Publíquese el presente Auto de REMATE ADMINISTRATIVO, en un medio de
prensa de circulación nacional, comunicación radial o televisivo (según conesponda) y colocar en
el tablero de notificaciones de la UOBT/DDSC,

QUINTO.- Los postores, previo al acto de remate deben realizar el depósito de garantia
equivalente al20Yo del precio base del lote o sublote, en la Unidad Administrativa y Financiera o
dependencia habilitada o caja de la DDfuOBT (según corresponda), debiendo recabar el
corespondiente comprobante de depósito. Importe que será devuelto de inmediato en caso de no
adjudicarse producto forestal alguno.

SEXTO.- Los pequeños productores de la microempresa, trabajadores, carpinteros y artesanos
quedaran habilitados solo con la presentación de su Registro actualizado en la ABT, quedando así

exentos de ¡ealizar el pago del20o6 de garantía.

SEPTIMO.-EI plazo establecido para hacer efectivo el pago total por la adjudicación es de tres días
hábiles siguientes a la fecha de la misma. Ante el incumplimiento de esta obligación se tendrá por
desistida la adjudicación, consolidándose la garantía en favor de la ABT.

OCTAVO.-Invítese a participar de la audiencia de remate señalada, a representantes de
Organizaciones Sociales de productores de madera e instituciones relacionadas al sector, para
fines de control social.

NOVENO.- El depósito del monto del valor de adjudicación se realizará al No de cuenta ABT-
INGRESOS-REMATES # l-9998226 del Banco Unión S.A.

NOTITÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE,



AUTO ADMINISTRATIVO
ABT.DDSC-PAS-R"EM N" OOO/2013

Santa Cru2,...... de .......de .......

VISTOS:

El Auto Administrativo ABT-DDSC-PAS-REM 000/2013, el Acta Notarial de Remate de fecha

y los recibos de ingreso N' . . . ... ...:

CONSIDERANDO

Que, el Auto ABT-DDSC-PAS-REM 000/2013 dispuso el remate administrativo del

oroducto forestal de los lotes N' .. ' ... .. ., .. ... . '' " " " ";
de
de

fecha...... .de.........de 2013 se verifica
Que, del Acta Notarial de Remate

adjudicación de producto forestal a favor

...,..'......:
los Sres.

la

v

Que, de los recibos de ingreso N"
han cumplido con el pago total del valor del producto forestal adjudicado;

CONSIDERANDO

Que, el Reglamento de Disposición de Producto Forestal en su articulo 19, respecto al

pugo d"i uáto. a""ua.¡uaicación seiala: "Al día siguiente hábil de vencído el plazo de 3 días

iíUiU^ prruisto en el Artículo anterior, el semidor público competente emitirá ,el auto

adminisirativo de aprobación, previa constqncia del pago total del precio de adjudicación,

disponiendo la entrega del producto ql adjudicatario"\

Que, el artículo 20 del referido Reglamento indica que "La entrega del producto al

ad¡udiciaiio se realizará con las siguientes formalidades: a) Acta circunstanciada . de la
eitrega, b) Entrega de copia simple del acta notarial, c) El adiudicatario tramitará los

respectivos certifrcados forestales de origen (CFO) " .

CONSIDERANDO

Que, de la revisión de la documentación del remate administrativo de fecha ..........de

.. . ...4e iot:, se evidencia el cumplimiento del procedimiento establecido por la norma especial,

por lo que conesponde la adjudicación de los lotes de producto forestal;

PORTANTO:

El (Director Departamental/Responsable UOBT) de laAutoridad de Fiscalización y Control

so"iul d" Bosqo"s y Tierras - ABT, en pleno uso de las facultades conferidas por Ley:

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR, el Remate Administrativo de Productos Fofestales, conforme al

siguiente detalle: (EjemPlo)



Lot€ N" de

Expeüente
Tipo de

Producto

Especie volumen
(rr)

Precio de

Adiudicacién Bs.

Adiudicatario

001 rSy2sLO Madera
aserrada

PALO
MARIA

MB filN Madera
aser¡ada

TAIIBO

016 15/2008 Madera
aserrada

MARA

0z) 2Wr7 Madera
aser¡ada

ROBLE

SEGUNDO.- Procédase a la entrega formal del producto forestal adjudicado, mediante acta

"lrc*rtun.iu¿u, 
debiendo cada adjuáicatario tramita¡ el correspondiente Certificado Forestal de

Origen.

TERCERO.- Acumúlese al expediente del proceso sancionador que corespond4 toda la
documentación generada en el presente Remate Administrativo'

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.



3.-ACTA DE ENTREGA

ACT-DDSC-PAS-REM N" 000/2013

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a hrs """"' del dla .'.'""'' """"de """"
áe 2013, en instalaciones de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques

v Tierra, ubicada en ..... '...... '' en cumplimiento del Auto de

iprobación de Remate ABT-DDSC-PAS-REM No 000/2013 de fecha """"::"'' se

pJocede a la entrega formal del producto forestal de acuerdo al siguiente detalle:

En constancia firma al pie de la pfesente el señor ...,....., con cédula de identidad N"

en señal de conformidad.

Lote No No de
Expediente

Tipo de
Producto

Especie Volumen
er)

Adjudicatario N de CFO

3 t$/20r0 Madera
aserrada

PALO
MARIA

Nombre del DePositario

cI. No .....,....

Entregue conforme

Nombre del Adjudicatario

c.I. N'..............

Recibí Conforme



FORESTAL

EIIng........'..DD/UOBTdelaAutoridaddeFiscalizaciónyControlSocialde
Bosques y Tien4 hace conocer que mediante Auto Administrativo AD-ABT-DDSC-REM N"

de fecha ........de ......'.".de 2013, ha dispuesto la Audiencia de REMATE

ADMINISTRATIVO DE PRODUCTO FORESTAL, conforme al siguiente detalle:

Lote N" de
Expedient€

Tipo de
Producto

Especie Volumen
(pt-)

Precio

Pt/Bs

Précio
B¡se
(Bs)

Est¡do
del

Producto

uBlcAcIóN
DEL

PRODUCTO

025,20t l N|rder¡
asertada con

cintr

TAJIBO DEPOSITO
ABT

Tot¡l

Lote N'de
Expedierte

T¡po de
Producto

Especie Volumen
t)

Precio
Base
lBs)

UBICACION
DEL

PRODUCTO

026norc M¡dera
asert¡da

ALMEND
RILLO

DtrPOSITO
ABT

Tot¡l

La Audiencia de Remate se llevara a cabo el día .....'.. "', """"de""""de"""" a horas

en instalaciones de la ABT, ubicada ... '......

Los postores, previo al acto de remate deben realizar el depósito de garantía equivalente al 2070

del precio base del lote o sublote, en la Unidad Administrativa y Financiera o dependencia

habilitada o caja de la Dirección DepartamentalAJoBT. Importe que será devuelto de inmediato

en caso de no adjudicarse producto forestal alguno.



De

INSTRUCÍIVO TECNICO

IND-DGMBT.OO4-2013

D¡recc¡ones DePartamentales

Ing. Andrei Abruzzese Aguirre

D¡rector General de Manejo de Bosques y Tierra

Ing. Marcelo Ru¡z Vega

Jefe Nacional de Fiscalización y Control

Ref.:Ap|icacióndeformatodeinformetécnicopa]ae|inventarioforesta|según
¡nstruct¡vo 013/2012

Santa Cruz de la Sierra, 17 de enero del 2013Fecha :

De mi consideración:

Atravésde|apresente,seinstruyeatodaslasDireccionesDepartamenta|esyporsuintermedio,a|as
unidades operativas de Bosque y Tiena, la aplicación del presente instruct¡vo, que considera el conten¡do

mínimo paia la elaboración de informe técnico de inventar¡o de producto forestal decomisados, de

acuerdo a la Ley 705 de Apoyo a la Producción de Alimentos y Rest¡tuc¡ón de Bosques y al instruct¡vo

oL3/20L2

1. ANTECEDENTES

Toda vez que mediante el ¡nstructivo ABT-DE No. OI3/2OI2 se instruye a las direcciones y Unidades

operat¡vas de Bosque y Tierra, realiza¡ en el plazo de treinta (30) días calendario, todo el proceso

oiganizativo, logístico y operativo para el levantamiento del inventario general de los productos forestales

de-comisados, eiistentes en los dlst¡ntos depósitos, así como, la ordenación de los productos forestales en

función de los criterios establecidos en el citado instructivo'

En el mismo instruct¡vo se ¡nstruye en el punto 2 aspectos técnicos, realizar ínforme técnico de

verificación y romaneo de productó forestal, así mismo consignar en el informe el avaluó o revaluó del

producto.

2. OBJETIVO

Estandarizar el contenido del informe técnico resultado del ¡nventario de la madera decomisada y de su

ava|uó o reva|uó, para evitar discreciona|idades en |os técnicos en la e|aboración o ausencia de

información, en el momento de disponer la madera.



3. ESTRUCTURA DE INFORME TECNICO

cada expediente debe tener su informe técn¡co de Inventario de productos forestales y su resPect¡vo

avaluó o reevaluó, bajo la estructura s¡guiente:

INFORME TECNICO

De:

Ref. Inventar¡o de productos forestales y Revalúo

Fech¡: Santa Cruz de la Sierra, ......'deenerode2013

A:

I. Análisis del Exped¡ente.- (indicar lo siguiente

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ll LZ t3 t4

Unid.
Caract

del
producto

Avalúo
gs.

Actuado
donde Ée

€6tablecló
el preclo

Lugar de
Depo5¡to

T¡empo
depos¡tado

Estado
del

Proceso

obs.DDo
UOBT

Gestión
No. del
Exped.

ípo de
Producto

Sp.
vol. o
Cant

DD-
scs

1998
Madera
Aserrada

cedro 2.000 Pt Lar9a 21.000

lnforme
técn¡co de
romaneo

ABT-
Nacional

2añosy3
meses

D¡damen
Técn¡co

Fác¡l

deter¡oro

DD.
scz

1998
Madera
Aserrada

cedro 900 Pt Corta 7.000

lnforme
técnico de

romaneo

Dictamen
Técn¡co

tác¡l
deterioro

DO-
scz

1998
Madera
Asenada

cedro 1.200 ft Larga 9.500

Informe
técnico de
romaneo

Dictamen
Técnico

Factl

deterioro

ACLARAOONES PARA EL ANAUS¡S DEL EXPEDIENTE

1 Lugar de aPertura de Proceso

2 Año de apenura

3 Numero del Expediente

4 madera aserrada, madera en troza, postet mueblet castaña' etc'

5 Nombre común de la especie decomisada

6 Colocar elvolumen o cant¡dad del producto decomisado

7 Unidad (ft, m3t m2, Piezas, Tn, etc.)

Scaracterilicasde|producto(Larga>=Tpiesocortaentrely6piesde|argo),(postesaserrados)(postes|ampinados)
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II. Objetivo

cuantificarydeterminarelava|úodelproductodeIeXpedienteN".............,paraIadisposición¡nmediata
del producto (t¡po) . '................., de acuerdo a la Ley 705 de Apoyo a la producción de Al¡mento y

rest¡tución del Bosque.

IIt. Desarrollo de la Actividad

Prec¡o del producto por lotes o total dentro de un actuado

Lugar donde se determino el Prec¡o

Ultimo actuado del exped¡ente

a)

b)

c)

d)

Nombres del equiPo evaluador

Institución y Nombre del Control Social

Nombre del Notario de Fe Publica

Cuantificación del producto forestal según inventar¡o

8 9 10 11 t2
1 2 3 4 5 6 7

Prec¡o
Refer€rcia

Bs.

Avalúo
Bs,

Lugar de
Depos¡to

Xcoord Ycoord Obs.N' del
sub
Lote

fpo de
Producto

Especie

volumen
o

Cantidad

Un¡d.
Característica
del producto

(larga o Corta)

Facto. de
Degr¡daclón

1,0 22.500
Aserradero
5an Manin

72s800 8251000
1

Madera
Aserrada

cedro 1.500 PT Larga

2
Madera
Aserrada

Gabun 750 Pt Corta 1,0 9 6.750
Aserradero

San Mart¡n
72s800 82s1000

3 Postes Cuchi s00 pieza 2,8 ñ 0,7 12.600
Aserradero
san Mart¡n

725800 8251000

1

2

3

4

5

6

7

10

11

t2

ACLARAC¡ONES DEL TNVENTAR¡O DE PRODUCTO Y AVALUO

Un expediente está compuesto por 1 Lote, a la vez este lote puede contener var¡os sub Lotes (depende de la

especie, t¡Po de Producto)

Madera aserrada, madera en troza, postes, muebles, castaña' leña' etc )

Nombre común de la especie decom¡sada

Colocar el volumen o cantid¿d del producto decomisado

P! m3r, m2, P¡ezas, Tn, etc.

(Larga>=TpiesoCortaentrely6piesdelargo),(postesaserrados)(posteslampinados)

Es un valor que osc¡la entre 0 y l, donde "1" representa que el producto que está totalmente sano y "0" s¡gnifica

que está totalmente dañado

Colocar el precio referenc¡al actual en el mercado local

Es el resultado de la multiplicac¡ón de las celdas (4,7 y 8)

Almacenes de la ABT, Empresa, Militaret otros)

Coordenada X, Y del lugar de deposito

Colocar cualquier observación relevante



n.Concluilúl
Una vez realizado el análisis del expediente

el instructivo 013/2012 se t¡ene lo siguiente:

No.......,... e inventariado el producto forestal conforme ¡ndica

v. ANE:XOS

a)

b)

c)

d)
e)

0

Anexo 1:

Anexo 2:

Planillas del romaneo que incluya el volumen totales

fotografías a full color del producto lorestal inventariado que se

anidencie el precintado y el numero del expediente

Anexo 3. Croquis de ubicación del producto dentro del depós¡to

Anexo 4: Cartas de invitación al Control Socialy Notario

Anexo 5: Acta notar¡a en caso de pérdida parcial del producto

Anexo 6: Acta c¡rcunstanciada de existencia físico



A:

INTORME TECNICO
TEC -ABT- DDSC -rrr.-20l 2

AVATUO DEt PRODUCTO CAMION PTACA N'2306-YKD PARA REMATE
DE PROCESO ADMINISTRATIVO EN TRAAAITE.

Sonto Cruz, ... de . ... Del. ...

DE:

REF:

Fecho:

I.. ANTECEDENTES.

o Dolos del informe de inlervención.

EJ: (En fecho l5 de Diciembre del2Qt2, medionfe Informe Técnico INT-ABT-PFCF-PA|tAs-
076'20121se informo que en el conirol rulinorio del PFCF se reolizo lo verificoción de un
Tróiler Volvo de celeste con ploco de circuloción 230ó-yKD, se verifico que
evidentemente poriobo su Certificodo Foreslol de Origen de respoldo (CFO) 81 N"
GRY-81204802 y Bl GRY-81204798; se reolizo lo cubicoción donde se evidencio oue el
volumen y especie de modero oserrodo no coincidío con lo declorodo en el CFO, yo
que el vehiculo tronsportobo un volumen de demosío de 1000 pt; por lo que se
procedió ol Levontomienio de Actos de Decomiso Provisionol No....... y el respeciivo
troslodo del medio de tronsporle y el producio o depósiios de lo ABT ubicodos en el km
22 conelero Wornes; donde se procede o reolizor el levontomienlo del Acto de
Deposito Provisionol No 437'l o nombre del encorgodo del depósito del RAA-8 Tcnl. Art.
Félix Aguirre.).

. Dotos del informe de romoneo. ( lugor, fecho, nombre del depositorio, los
porlicipontes de romoneo, especie, volumen, n" de ocio deposilo y otros ooros

Cuodro '1. Detolle de lo C tificoción
relevontes)

. Cuodro l. Detol¡e de lo Cuont¡ficoción del produclo forestol intervenido.

IIPO DE

PtoDUCÍO
ESPECIE

CANNDAD
DECl.ANADA
cFo (p¡o.)

VOIUMEN
DECIARAOO

cro (pt)

CANIIDAD
ABT (pzo.)

VOI.UMEN
ROMANEO
Alr (pf)

CANTIDAD
coN

RESPAI.DO
(pro.)

vot. coN
RESPATDO

(pf)

CANTIDAD
stN

RESPAI.DO
(pro.)

vor.. s¡N
TESPAI,DO

(p0

Modero
Aserodo

COPAIBO 303 7350,00 349 4982.t7 289 7285 ó0 1ó97.17

ocHoo 202 233ó.42 222 2462.7 5 199 2320.83 23 141.92

IO¡AI GENERAI. 505 9646.12 571 11141.t2 ¡188 9605.83 83 t839.08

Fiscalización y Control-Dirección Depaftamental Santa Cruz (DDSC-ABT) Av. 2 de Agosto No 6,
Casi el 4to anillo, Tel: 3628421. Fax: 3481124

Santa Cruz - Bolivia



2.. OBJETIVO

Cuonlificor y determinor el ovoluo del producto del Comion ploco n"........, poro lo
disposlción inmedlotq del produclo conslslente en ..............., de ocuero o ley 705 de
opoyo o lo producclón de qlimenlo y restiluclón del bosque.

3.- DESARROTTO

) Nombre del equipo evoluodor.
F Resultodos, Cuodro de ovoluo:

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
N'del
Sub
Lote

Tipo de
Producto

Bpe<¡e
Volumen

o
Cant¡dad

Unid.
Característica
del producto

(Larga o Corta)

Precio
Referencia

85./pt

Avalúo
Bs.

Lugar de
Depos¡to

XCoord Ycoord Obs.

1
Madera
Aserrada

Cedro 1.500 Pt Larga 115 22.sOO
Asenadero
San Mart¡n

725800 8251000

2
Madera
Aserrada

Gabun 750 Pt Corta 45 9
Aserradero
San Martin

725800 8251000

. Hocer lo ocloroción de donde se obtuvo el precio referenciol

ACLARACIONES DEt PRODUCTO Y AVALUO

1. Un exped¡ente está compuesto por I Lote, a la vez este lote puede contener varios Sub Lotes (depende
de la espec¡e tipo de producto)

2. Madera aserrada, madera en troza, postes, muebles, castañ¿, leña, etc.)

3. Nombre común de la especie decomisada

4. Colocar el volumen o cantidad del Droducto decom¡sado

5. Pt, m3t m2, p¡ezas, Tn, etc.

6. (Larga >= 7 pies o Corta entre 1y 6 piesde largo), (postes aserrados) (postes lamp¡nados)

7, Es la cantidad de Diezas

8. Colocar el precio referenc¡al actual en el mercado local

9. Es el resultado de la multiplicac¡ón de las celdas (4,7 y 8)

10. Almacenes de la ABI Empresa, Militaret otros)

11. Coordenada X Y del lugar de deposito

12 Colocar cualcu¡er observación relevante

4.- CONCTUSTONES

En bose o los resultodos obtenidos se concluye lo siguiente: se iiene modero oserrodo
de lo sp xxxxxx que de ocuerdo ol ovoluó fiene el volor de 0000000 bs, tombién de Io sp

Fiscalización y Control-D¡rección Departamental Santa Cruz (DDSC-ABT) Av. 2 de Agosto No 6,
Casi el 4to anillo, Tel: 3528421. Fax: 3481124

Santa Cruz - Bolivia 
)



Es iodo cuqnlo informqmos poro fines que conespondon,
Aientomenle

Cclorch.
Adl.......

ireción Departarnental Santa Cruz (DDSC-AEÍ) Av., de Agosto No 6,
Casi ef 4|p anlllo, Telt 36284'2l Fax: 3¡l81l24

Santa Cruz - Bollvh


